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LEY N2 19.406 

Artículo 1°.- Agrégase al numeral 1) del artículo 19 del Título 10 del Texto Ordenado 
1996, el siguiente literal: 

"S) Paneles solares para la generación de energía fotovoltaica. 

Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor ·Agregado 
incluido en las compras en plaza e importaciones de los bienes y servicios 
destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el presente literal". 

Artículo 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar la exoneración de todo recargo, 
incluso el recargo mínimo, el Impuesto Aduanero Único a la Importación, la Tasa de 
Movilización de Bultos, la Tasa Consular y en general de todo tributo cuya aplicación 
corresponda en ocasión de la importación, incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), a los 
bienes destinados a integrar el costo de los paneles solares para la generación de energía 
fotovoltaica, siempre que hayan sido declarados no competitivos con la industria nacional. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 15 de junio de 2016. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Montevideo, 2 4 JUN 2016 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publiquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se otorgan beneficios tributarios 

para la promoción de la producción nacional de paneles solares para la generación 

de energía fotovoltaica. 

Dr. BARÉ VfUQUEZ 
P 1dant.e de la Re~úillica 
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